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lQnéocurre con las Secciones de 
la 06raduada aneja á la Normal 
, 

de Maestros? 
Mucho lamentwrnos tener que ocuparnos de 

e~r;e enojoso asunto, tanto por las personas que 
intervienen, como por el prestigio del Centro que 
dió lugar a las censuras que hernos escuchado o 

por doquier. 
Trátase de que el Director accidenta 1 de la 

expresada Escuela, Sr. Sanz, ordenó se clasura
sen las Secciones de la Graduada, por carecer 
del agua necesaria para los efectos de higiene, 
habiendo quien asegura que tan poco meditada 
determinación tenia por objeto exteriorizar el 
disgusto que, tanto el Director aludido como el 
Regente, tenían con el Excmo. Ayuntamiento 
por haber prescindido la Comisión de Festejos, 
en la distribución de meriendas, de los niños 
°tpt.easisten a dichas Seccione8, y he ahí cómo 
puede darse el caso de que se indigesten merien-

das que no se comieron, si, corno se dü~e, s(Jincoa, 
el oportuno expediente pat'a depUr(lr reslJOnsa
bilidades, pues privar a ,nás de 20() nUtos dt~ 

las tareas escolares ya cerca, de un mes, y lo qUI~ 
queda, amAn de que en 8 de .Júlio, y sin saúer 
pO'l' qué, ya no habia das es en d'ichas Secciones, 
nos parece algo grave, aunqu,(~ alguien opinl~ 
que es la cosa baladi; y claro está que los M'aes
tros de esa Esouela,ateni.tdoBe ll. lo,~legÍ8lado, 

no deberian cobrar, aun en el caso de que l(I., 
Dirección accidental de la No'r'rnal, con el ma,
yor de los gustos, ha,ya dado conocimiento ele .'11' 

famosa medida a la Sección a dm/inistra tiv a , 
pudiendo resultar en consecuencia" y por cararn
lJola, 'varias v'lclimas propü:ialorüls, lJre/win 
diendo por ahora de hacer consideraciones, (m 

orden al pel'ig'ro que corre la sana doctrina q tW 

debe imperar en lodo funcionario que ejerce un 
cargo dond(l la cons'ideraci6n. respeto y armonio, 
con las Autoridades, def)e ser BU cnracleristica, 
y en el presente ca80, el señor (}obernwlor, la 
Diputac'ión, la Alcaldla y el puelJlo de 1'ol(~do 

tienen la palabra. 
Nosotros queremos atribuir, p'iadosftm(mü; 

pensando, que la inocencia o falta de tacto han 
tenido mucha participación en este asunto. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Lu COtílJU IIIJol!!i de Suntlugo Uoelrí

gIl4~Z, ele I:hlrgofif, el!!i la 4111e tlen4.~ mÚIiJ 

conl.lIeto y variado iJurtlelo de mate-
rial eiJcolar. 
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La Mutualidad Pedagógica 

95 pesetas y 55 céntimos. 

He aqui una modesta cifra que nos dice lo 
que puede el estimulo bien encauzado por ha
cer algo útil y de provecho. 

Esas noventa y cinco pesetas con cincuenta 
1 cinco céntimos son el producto del ahorro 
de catorce asociados que sacrificándose en sus 
pequeños viciop, porque entienden que los flnes 
que persigue esta Asociaci6n no pueden ser 
más nobles y humanitario!'!, han reunido como 
modestas hormiguitas en la Cartilla 9.563 un 
modesto capitalito que aun siendo tan micros-. 
c6pico puede ya llenar el primero de los aspec
tos sociales para que la Mutualidad naci6. 

Dicen los artt1. 80 y 82.- cEI préstamo gra
tuito consiste en la entrega a titulo de reintegro 
y sin estipendio alguno de una cantidad que 
nunca podrá exceder de cincuenta pesetas_ 

¿Ven los apáticos, a quienes todo les tiene 
sin cuidado aJguno; los magnates de la clase, a 
quienes las estrecheces del compañero no les 
preocupa, porque el altruismo (en Religi6n 
amor al pr6jimo) no ha sido virtud que haya 
arraigado en su protervo ooraz6n; los menes
terosos que no tienen fuerza moral suficiente I 

para restar de BUS gastos superfluos (que siem
pre los hay) una modesta cuota mensual; todos 
108 compañeroe, enfln, que dedicados a la noble 
tarea de educar a sus escolares en las práctioas 
de las virtudes sociales desprecian la virtud del 
ahorro individual como elemento del colectivo, 
las ventajas que puede proporcionar su peseta 
aislada, ouando a ella se van agregando las 
pesetas de otros oompañerosY 

Si 8610 oatoroe asociados han reunido ya 51 
pesetas de capital sooial, y 44,55 pesetas de 
capital administrativo, habiendo el más antiguo 
ingresado en Junio, y el mes actual el más 
moderno, Aqué no hubiéramos reunido si oen
tuplioásemos el número de asooiados y el tiem
poY-S610 oentuplioando los asooiados, tendría
mos 5.100 pesetas de capital sooial; y oentupli
cando el tiempo, medio mill6n de pesetas. 

Vean, pues, mis queridos compañeros de 
esta provinoia si vale la pena de que estudie
mos detenidamente las virtudes del ahorro co
lectivo y 13\, por tanto, mereoe que le demos 
nuestra oonformidad para que el programa de 
beneflcios que enumera el titulo V de los Esta
tutos tengan vida real y pronta. 

Mas AY las 44,55 pesetas del administrativo! 

Esa cantidad se destina aparte de a los gastos 
de correspondenoia, que ha habido algunos, y 
que se han antioipado sin neoesidad de res"'r
los de dicho capital, a impresi6n de tibretlls, 
cupones y Estatutos, que tendrá lugar en cuan
to lleguemos a 100, y a la edici6n del BoleÍínen 
que oon comprobantes se detallen hasta' el cén
timo los ingresos y gastos de la Mutualidad que 
aquí no tienen oabida porque dada su extensión 
y monotonía abusaríamos de la hospitalidal1 de 
LA BANDERA. 

Porque si s610 14 asociados, mis queriaos 
colegas toledanos, han reunido 100 pesetas, es 
preciso, pues, que Jos magnate~, reoordando 
que hay compañeros queridos que puedenll~
cesitar de su ayuda mutualista, se asocien;8s 
necesario que los menesterosos, pensando en 
que hay {,pooas en que sucediéndose los gastos 
oon espantosa progresi6n, le hacen sucumbir 
ante las garras de la usura, oonvi9ne paraevitaf 
el enouentro con este humano reptil inmuridoy 
asqueroso, se adhieran a esta Asooiaci6nmu
tuaJista, demoledora de los chupópteros de 
nuestra querida clase profesional; yes oonve
niente que esa enorme masa de desoreídos,jl'J.~ 
diferentes a toda mejora y apátioos atod.olQ 
que suponga aportaci6n de alg().a, u~~?()~~!5.9.gi 
lectiva, sacudan esa iuercia y se insoribaD; yesi 
por consiguiente, de indispensáble necesi~.d 
que todos, absolutamente todos,' oonvencidos 
plenamente de las virtudes del ahorro Qolecü
vo, y próximos los libramientos del material, 
que por su tardanza en extenderlos es oausade 
que al Maestro, habiéndolo tenido que antioipar 
de su haber personal, le suponga un ingreso 
más y exolusivamente suyo, ya permiten, por 
tanto, un modesto sustraendo en aras de-si 
mismo y del compañerismo, remitan como im
preso a esta looalidad el adjunto boletín de ad!" 
hesión, que la galantería de nuestro quericio 
amigo D. Saturnino Rodríguez permitirá publi
oar, aunque sea en última plana, toda vez qu~ 
tiene bien probado el oariño, simpatia e interés 
que le inspira el Magisterio de la provincia. 

AMas es causa de esa apatía e indiferenoiael 
que mi modesta persona haya pretendido nada 
menos que encauzar, no dirigir, corrientes mu
tualistas que todoR sentimos'? 

Si es así, si mi persona es un obstáculo, soy 
inmediatamente un soldado dispuesto a acatar 
las órdenes de quien quiera dirigir esta ém~ 
presa. 

Valdeverdeja, Sepbre. 916. 

" " " 

Ramón J. PUlO. 



LA BANDERA PROFESIONAL 8 

Prituera relación de Asociados. 

JUN'IO 
Pesetas. 

Núm. l.-D. Ram6n J. Pueo Calvera.. 10,35 
» 2.-0. Francisco Ropero Diaz. . . 10,35 
» 3.-D. Juan Berzocana Paredes.. 7,20 
'> 4.-D.a Milagro de la Pinta.. . . . . 7,20 
» 5.-D.a E. Felicidad Almonacid. . 7,20 
» 6.-D.a Teodora Cepero Calleja.. 7,20 
» 7.-0. José María Rodríguez. . . . 5,10 
» 8.-0. Mariano Martín Cofrade. . 7,20 

JULIO 

» . 9.-D. Antonio Gámez Navarro.. 4,05 

AGOSTO 

» 10.-D. Antonio Roiz Sánchez. . . . 8,25 
» 11.-D. Dimas las Retas......... 3,00 
»·12.-·-D.Julián L6pez-Palomo.. . . . 8,25 

SEPTIEJY-[BRE 

» 13:-D. Arturo de Castro Peces.. . 4,05 
» :t4 . ...::...Desconocido.. . . . . . . . . . . . . . 6,15 

Total. . . . . . . . .. . . .. 95.55 

. NQ s:e publican los adheridos, que son mu
cljos,pueslos hay hasta Asociaciones de parti
dó en bloq,ue, porque aquí no buscamos firmas, 
$ino asociados. 

Rogamos al compañero núm 14, que remiti6 
elgiro de 6,15 ptas., tenga la bondad de escri
birnos, para conocerle, pues si lo hizo se debi6 
extraviar la carta.-Pueo.-EL Tesorero, Fran
cisco Ropero. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Se ha puesto ti Iu, v.~ntu, lu "...~g'.uldu 

edición de «NOCIO.NI~S nl~ AI.tIT-, , 
METICA Y SIS1.~EI\fA I\11~~rnl(;O» 

porD. Saturnino Itofh-íguez IJrofi4u, 
director de esta Itevistu, cuyo lib.·o 
f'ué aprobado PfU" IteuJ o.-den JUI.ru 
servir de texto enJufi4 Esclu~lus y Co
·Iegios de P."huera :'::nseñunza. 

Recomendamos ti los S."efi4. l\laes
tros el citado IlIu·o JlOJ· lo económico, 
mtll y práctico. 

De v.enta en todas las lib."erías de 
Toledo y la provincia. 

Era de esplirar. 
.Las faoilidades dadas á los oón

.yuges por el nuevo Heglamento de 

.provisión de Esouelas, ha dado lu

.gar a más de 200 nombramientos 

.fuera de oonourso pal'a Esouelas de 

.oapitalos.-A casarse tooan.> 
(DoEll1at'o del Maoisterio.) 

ALo ven ustedes, queridos colegasV AVen us
tedes c6mo tenia que llegar esto que me temia. 
este daño que yo señalaba? 

Reouerden también m~tedes que este aten
tado a los bienes comunes del Magisterio fué 
por mi criticado hace unos ouantos me8efl, cuya 
<critica sutil» me valió unos cuantos juioios 
despectivos por los «abogados» de los irritantes 
privilegios que; en sana moral administrativa, 
siempre debemos combatir t'in tregua Di des
oanso, 

APara qué, pues, se hizo el Esoalaf6nY APara 
tener el gusto de fiagelarle, haciéndole sangria8 
sueltasV APara en él hacer breohas por donde 
colarse puedan los más esoandalosos privile
gios'? . APero es que se puede Ilégar a atentar 
de tal suerte contra IJ uestros sagrados intereses 
profesionales'i ... 

Yo creo que la generalidad. de. los Maestro.! 
·no se ha percatado alín del inmensO datlo que 
esos privilegios nos causan y pueden causarnos; 
pprq ue si presta su atenci6n por un momentol 
si se fija en los daños infinitos que esa sanllria 
suelta nos está haoiendo, ¿c6mo, a raiz de la 
publicaci6n de ciertos articulos de esos Regla· 
mentos de provisi6n; o6mo, digo, no protesta, 
poniendo el grito en el cielo'? ¿Cómo, después 
de verse despojado de su mejor dereoho a las 
plazas arrebatadas al.concurso, c6mo oalla cual 
corderillo que ¡levan al sacrifioioV Lo he dioho 
antes: porque no se ha percatado de los gran
des males que tales privilegios nos oausan. 

Que es muy justo que los esparcidos o6nyu
ges S6 unan; que hay que proourar~-dicen 108 

Reglamentos-que ambos c6nyuges vivan en la 
misma looalidad... ¡Oh, si! Muy santo y muy 
bueno, sÍ, señor. Pero Apor qué regla de tres ha 
de ser esa uni6n a costa de los no menos sagra
dos intereses de los demás mortales'? 

I Muy santa y muy buena esa uni6n; pero, al 
I 

casarse, ¿no sabian lo que más probablemente 
había de sucederles'l tO es que pensaban en 
hacer todo lo posible por conseguir pisotear 
nuestros derechos' tEs que pensaban en el pri
vilegio, en el barrenamiento del Escalaf6n? Tal 
vez, sí, señor; y con creces. 
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Con oreoes; porque muohos de esos M~es
tros anooheoiendo en los más osouros vIllo
rrio~ amaneoen luego en capitales de provin-, . . 
cias, asoendiendo (de looalldad) «en un pen-
quete:., mientras que el resto de los Maestr~s 
neoesitamos ¡treinta o ouarenta años! de horr~
bIes suplicios pueblerinos hasta poder oonsegulr 
nuestra arribada a la oiudad ... loEs esto justo? 

UNo. no Y mil veoes no!! En todo oa~o, y.ya 
que de graoia se trata, hágase en térmlD08 10-

versos, hágase porque esa unión ooinoida en la 
localidad de la menor oategoria del otro 06nyu
ge. Esto seria menos lesivo, más noble, más 
justo. 

Los c6nyuges alegan: ¡Ab, señores! Conside
rad que nuestra separaoión nos oaUS8 g~~ndes 
pérdidas, que un mismo teoho debe ooblJar el 
santo matrimonio, oomo lo manda el Santo Con
oilio de Trento ... ¡Oh, mi oan esposa (aqui Uigri
mas deá puño)1 Oh, mi oaro costillo (y aqui 
unos oompungidos «puoheritos:.). 

tSi, ehV Y por vuestra «oara bonita:., nos
otros, los padres de numerósa prole que. esta
mos aoeohando el ~omento oportuno de IOtro
duoirnos en URa oapital para dar lioita y hones
ta 00100aoi6n á nuestros hijos, Ahemos de re
nunciar a ese dereoho-a este dereoho que se 
nos arrebata-por los siglos de los siglos' Al 
oabo de ve1ntiséis, veintioobo ó ouarenta años 
de horribles f'padeoimientos rurales # , Ahemos 
de permaneoer tan tranquilos, taD ... borregu~
tos, viendo 06mo os las váis llevando y de las 
mejores? ¡Non p08sumus! 

No, esto no es posible. Y porque no lo e@, y 
porque oallar por más tiempo equivale a ser 
cómplioe de la ruina de los saoratisimos intere
ses ulteriores de nuestros hijos, ¡reolamaremos 
en forma ante la Ley, ant.e la Justioia, ante el 
Ministro! 

y oomo el Ministro del Ramo debe atender 
ala justioia, debe ejeroerla por igual para todo!, 
ante él expondremos respetuosamente nuestras 
s(¡plioas en. el oorrespondiento papel sellado. 
Conste. 

Se piden y se pedirán adhesiones. 

14. MARTÍN' OOrRADE. 
16 de Septiembre. Oropesa . 

...................................................... 

Lo. libros 1l0dríg,lt~z !ili01l 10!ili Inejor 
@'raduado •• 

Lolll libro. Rodríguez dan derecho a 1
I 

prelulolll en 1l1etállco. 11 

Internado 
Desde la Corte se nos remite el Reglamento 

de un Internado para señ~ritas, y teniendo en 
ouenta que el eonooimiento de dioho Reg~mei1 .. 
to pudiera ser de utilidad para alguno de nues
tros susoriptores, lo publioamos a continua,oión: 

clnternado para señorita@, bajo la advoca
oi6n de Santa Teresa de Jesús.-Prepat:aoión 
para la Esouela Superior del Magisterio, OP08~" 
oiones y Esouelas Normales. - Plaza de las .Sale-
sall, núm. 7, piso primero, Mildrid. . 

Es evidente que la mujer, al salir de la esfer~ 
de las faenas doméstioas para dirigirse al campo 
de la ilustraoi6n y de la cienoia, debe bU¡:Jcal", 
además de las Aoademias y Centros de Instruc
ci6n en los que ha df3 adquirir los oonocimien" 
tos neoesarios para el desempeijo de su alta 
misi6n de MAESTRA, el modo de poder resid~r 
en los puntos donde se enouentran estos gran .. 
des Centros de enseñanza, para que am,lib~~ 
de todo ouidado, pueda oons8grars~e por. óom~ 
pleto al estudio y los padres gesoansen.~D:Ja 
oonflanza y tranquilidad de quesusltil~:~f8.pn 
atendidas en todo lo que exige la celldición:,JcJ.e 
su sexo 

Las OQnQ.~~lones. para .. 81lDgreso·en·:ests1! • .ln .. 
ternado son lag siguientes: 

La No han de padeoer enfermedadaIg~Jja 
oontagiosa, y si la tuvieren duran.te el cti~s9; 
terán de su ouenta los gastos extraordillariós 
de Médioo y botioa. 

2. a Se les faoilitarán por la oasa los muebles. 
neoesarios para el dormitorio, y oada aluouUI 
traerá )a ropa de oama y la de su uso particular. 

3. a La alimentaoi6n será sana ,variada y 
abundante. 

4. 11 Los honorarios que por esto han de sa . .:: 
tisfaoer son 110 pesetas, ouyos pagos s~hár4D 
por mensualidades adelantadas, Los referentes 
a la enseñanza, tanto para internas oomo exter .. : 
nas, serán oonvenoionales, según las asignatu-:
ras que oursen. 

Madrid 24 de Agosto de Hno.-La DirectQ~ 
ra, Antonia Caamañ.o. . ................................................... .. 

fomentarlos y notlclas~ 
Asociación de Interinos de Toledo. 

Siendo muchos aún los compañeros de lapro~ 
vincia que no figuran inscritos en esta Asociaóic1n. 
provinoial, se enoareoe con la mayorurgeDciJl, 
envien su adhesión a la misma por nu~dio de~tIlrjeta 
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l108:tal cUrigida al Sr. Presidente o Seoretario en 
l¡l~eblanueva (Toledo). 

l,a ~ireotiva de esta Asooiaoión tiene en orga~ 
nizaoión un plan de oampaña que pondrá en práo
:tioa tan pronto oomo tenga lugar la ap~rtura del 
Farlamento, Con este motivo es tanto más neo esa
RO el apoyo de todos los Maestros y Maestras inte
rinas, en estos momentos, los ouales han de venti
l~$e ~u redenoión profesional, puesto que ésta irá 
l1nida a la oonfeooión de los nuevos. presupuestos 
'~~dinarios y.extraordinarios que el Ministro ha de 
I?l"esentar a la sanoión de las Cortes. 

.. De la lealtad por nuestra causa y el oompafleris~ 
l,lJ.o.que a todos debe unirnos en estreohos lazos de 
~,qlidaridad, no dudamos mereoer que todos res
pondanante llamamiento que se los hace por esta 
Asooiación provincial. 

.Pueblanueva (Toledo) 17 de Septiembre de 1916. 
~l J>residente, Antonio Sánchez Escobar.-El Secre-
tario, José Martín. . 

••...•......•••.••.........•.•......... , ............. . 
Los libros Rod.-íguez facilitan nnl

cho la labor del Maestro_ 

~ .... .,~ ••••• !I •••••••••••••••••••••••••• III' ••••••••••••• 
Ildmanes. 

" \ '"' \',' 

,\', ",/:;"t' , 

;;;0\rl1a~to'eu.el In,stituto como en la Normal de 
~j.~~ttij13;¡~fD¡.~ezánhoy· los exámenes de ingreso, 
~¡~pp.miªnd(:) después con los de asignaturas. 
:;¡;.~n la Normal de Maestras empezaron el día 12. 

11 •. " ..... ' ••••••••••••••••••••••• _ •••••••••••••••••••••• 

racióll~ los Dlás econórniéos. 

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Oposiciones restringidas. 

En: la Gaceta del día 6 del actual se pubJica la 
oonvocatoria para las oposiciones restringidas que 
han de celebrarse en esta provincia para proveer 
~l1atrosueldos de 1.000 pesetas, dos para 'Maestros 
¡otr.os do.s para Maestras. 

: ;El plazo' para solicitar es el de veinte días, a 
-contar desde el siguiente al del anuncio en la Ga
Céf(¡¡ termina, pues, dicho plazo, el 26 del actual. 

Podrán tomar parte en estas oposiciones todos 
10'sMaestros y Maestras, respectivamente, que dis
fruten el sueldo de 625 pesetas y posean, al menos, 11 

el título de Maestro elemental. 1I

I 

También pueden solicitar estas oposiciones I 
todos aquellos que disfruten mayor sueldo y ten- I 
pn derechos limitados, según lo dispuesto en la 
Real oro.en de 8 de Marzo de 1915. / 

L.as instancias con hoja de servicios certificada, 
deben remitirse al Sr. Gobernador Presidente de 
laJ11ntaprovinoial de primera enseñanza. 

Los ejeroioios serán los que determina el ar
tículo 9.° del Reglamento de 25 de Agosto de 1911. 

«La Enseftanza. y sus extraordinarios. 
Compuesto nuestro número anterior, reoibi

mos el Ext,'aord,:-nat'io del querido oolega ma
drileño "La Enseñanza., oon que todos los años, 
por esta época, obsequia á sus numerosos leotores; 
yen verdad que resulta por todo extremo intere~ 
san te, pues pareoe que a porfia, un buen m'ímE'ro 
de plumas prestigiosas, de los diferentes centros 
dooentes, con belleza literaria, han venido a expo
ner, no sólo las aspiraciones en orden a la oultura, 
sino que exteriorizan un rumbo a seguir en las 
tareas esoolares en todos los grados del Magisterio. 

Basta enunoiar las flrlllas de tan seleotos oola
boradores oomo Hoyo Villanova, Vinoellti, Ortega, 
Gaset, Ayuso, Sandoval, Hiquelme, Sanz, Alcoba, 
Heinante, Pérez Cervera y Barrenillo, para oom
prender el valor del texto . 

Por ello felioitamos al querido colega «La En
señanza», cuya vida pr6spera celebramos como 
cosa nuestra. 

easo anómalo. 
Dice «El Avisador», de Lérida: 
«Lo que ocurre a una Maestra de esta provinoi. 

que ha sido jubilada hace pooo, es uno de 108 casol 
que. nos. ha llamado la atención de un modo par-
tioul~t. '. .,:; 

.Se trata de una compañera asoendida a L()()() 
pesetas a prinoipios de 1913, en virtud de las modl· 
fioaciones derivadas de la ley de presupuestos. Al 
cabo de nueve o diez meses, fué ascendida a 1.100 
pesetas a consecuencia de la oorrida de escalas de 
Diciembre del indicado año. En Agosto de 1.915 se 
le concede la jubilaoi6n, esto es, cuando llevaba un 
poco más de año y medio en el úJtimo sueldo. 

,. Viene la clasificaci6n y la Junta Central le 
señala el haber pasivo con arreglo al sueldo de f}2,rJ, 
por no llevar dos años; ni en 1.000 ni en 1.100. 

-De modo que el ascenso a 1.100 en vez de favo
recerla, le perjudic6 en 375 para este caso. 

:tiNo significa una anomalía y una injustioia1. 
Hace dos años que venimos anunciando estos 

casos an6malos, que necesariamente habían de su
ceder y ahora que los Sres. Vilaverde y Cortés y 
Cuadrado defiendan ... el prooeder de la Junta. 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

Hofas de la SeccIón. 
Se ha remitido a la Junta Central de Dere

chos P8si vos ~el Magisterio la relación de pe
dido de fondos para pagos de haberes del ter
cer trimestre a los Jubilados y pensionistas de 
esta provincia. 
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El Aloalde de OnUgola partioipa la posesión 
de la sUBtituta D.a Norberta Herrero. 

Por la Junta Central se reolaman dooumen
tos para oompletar expediente de 01asi6caoión 
de D. Manuel Oómez Ondáteguj, Maestro jubi
lado de Ontigola, y de pensión de D.- María 
Angeles Mariscal, huérfana de D. Viotorio Ma
risoal, Maestro que fué de Cerralb08. 

Se ha remitido a la Direcoión general rela
oión de lOH fH'fOreS observados en la oorrida de 
.esoalas de 14 de Agosto último. 

A los Habilitados de LiUo y Orgaz se les or
dena formen nóminas espeoiales para aoreditar 

I deferenoias por retribuoiones reoonooidaspot' 
la Direooión general a D. a J aliana Orespo; 

I Maestra de Tembleque; a D. Rai~undo O. Gar
I
I 

oía Cuerva, de Villaoañas, y a D.- Magdalena 
Gamarra, de Sonse08. 

,1 

..............................................•..••••• ; 

forrespondencia particular. 
11 Paredes.-V. S. M. En esa Escuela siguen: las 
11 mismas retribuciones que antes de ascender, y nÜ' 
I1 hay derecho a reclamar. 
1I Alcolea.-J. 1. Le escribí. Gracias por sufelioi..:. 

I
1

1 

tación. El fnturo General está en el Campamento • 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• j • " ,'},," 

Gutenberg; Imp. Moderna de AntonIo aarIJo~ 

De interés para los Sres. maestros de la proyinoie 
LA BANDERA PROFESIONAL, siempre atenta a cuanto pueda 

beneficiar a los Maestros, se ha puesto de acuerdo, mediante1un@ 
combinación, con la importante Librería de los Sres. Hijos >de,~S~atí~ 
tiago Rodríguez, de Burgos, para servir a los Sres. Maestros,Cle 
esta provincia cuantos pedidos de libros, papel y menaje.nece~ite,n 
para sus Escuelas, al precio de catálogo, es decir, sin estipendiQ 
alguno por este servicio. . . 

Basta, pues, con hacer el pedido a LA BANDERA PROFESIO~ 
NAL, Alfonso Xli, 22, Toledo . 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 'c~~.m~ •• g ................................ ~ •••••••••••• 

Boletin de adhesión a «La Mutualidad Pedagógica»' 

Don 

entercHlo (le los Estatutos de lctp,·oyeclada. l\Julua.lida.d Pedag6gica, publicados por LA BAND,ERA 

PHOFBSIONAL en. el'número 668, desea. 'inscribirse c'n ella, a cuyo efecto tiene el gusto de remitirpo'l 
Oiro postal (t Puente del A'rzobispo let cantidad de tres pesetas por cuota de entrada, según pre.viem 

el a1'licuJo 14, y la su'ma de pesetas....., .."~'''''''" .. "~,,,, .... ~j~t cénti. 
mos, por las 'mensualiclades de 
del año actual. 

•..........•...•...••••. ~ ... _. __ ....... _ •••••.... _*- ••••••••• _~ •• _ •.• __ .•• _-_.- ....................... _ ..................... -

de ..................................................................... de 1916. 

El Asoeiado, 

(1) Propietario, sustituido, jubilado, in terino, sustituto ° en expectaoión de destino. 
(2) Una peseta y cinco céntimos por oada mes de asooiado. 
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Hnnario del Maestro para 1916 . 
. -

CONTIENE: Toda la Legislación nueva, Almanaque, Notas 
escolares, Personal administrativo del Ministerio, de los Rectora
dos, de las provincias, etc., etc. 

Un tomo de unas 800 páginas, se vende al precio ínfimo de 
DOS PESETAS, en la 

Librería escolar y religiosa 
DE 

CELEDONIO l\1ARTIN 
COJV\ERCIO, 53, TOLEDO 

Un nuevo libro de D. EZEQUIEL SOLANA: 

Vida y Fotttttna o attte de bien vivitf. 
Utilíismo é indispensable en toda Escuela, especialmente para 

lectura en las de adultos. Trata ampliamente de La Vida, El Traba
jQ,La.Economía, El Ahorro, La Mutualidad, La Previsión y La Ex
periencia.-V éndese á 1,25 pesetas ejemplar y 12 pesetas docena, 
en la misma Casa. . 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

DaImau farIes, PIa & fomp.-·Editores.--GeroRa 
ANUNCIO DI~ i!Ue¡ OIUtAS NIJEVA.S 

DiliJtoria General ContempOI"'al1ea~ por D. Eugenio Garcia Barbarin.-··Un volumen en 
·ouarto de unas 300 páginas, para Escuelas Normales y preparaci6n profesional, ilustrado con nume~ 
rosos grabados. Precio, 6 pesetfls el ejemplar encuadernado en tela. 

ElementoliJ de llifi!¡toria Natural, por D. Joaquin Pla.-Un tomo en cuarto de unaR 450 
pAginas, para Escuelas Normales y estudio de! Maestro, ilustrado con unos 500 grabados y texto 
modernísimo y completo, Precio, 7 pesetas el ejemplar encuadernado en tela. 

LecturaliJ Zoológicas, por D. Gerardo Rodriguez, Profesor de lal!\ Escuelas Nacionales de 
Maddd.-Libro para texto de Lectura en cuarto grado, en la.8 Escuelas, adornado con numer()Sí8i~ 
mos grabados y magnifica cubierta en tricomb. Precio, 11 pesetas la dooena. de ejemplares. 

La Reválida del l\laestro, por D. Alejandro 1udela.-Folleto en que se dan cuanta.s in8~ 
trucciones y modelo8 son necesarios para que el graduando pueda salir fácilmente airoso en esta 
difícil prueba de 8U8 estudios. PrecÍl'\ 1,25 pesetas ejemplar. 

O)JltAS l~LTAl\II~NTE ItECOl\II3:NUAIU ... I3:S 

Gramática COfoi'tellano, grado profesional, por D. ,luan B. Puig. 7,50 pesetAIil ejemplar. 
Las Escuelas Itllral(~foi', libro interesantísimo para todos los Maestros, por D. FéUx Martí 

Alpera.-6 pesetas ejemplar. 
'J'ratado de Tecnicismos, único en España y absolutamente necesflrio.~2 ptas. ejemplar. 
Recreos Inrantile!oil, por D.a Elvira Ca8ablanca.-Colecci6n de poesías, felicitaciones, mon6-

logos, diálogos, escenas y pequeñas comedias, para las clases de elocuci6n, fiestas escolares y de 
familia, 1,25 pesetas ejemplar. 

Pídase ejemplar de muestra, gratis, de la obra nueva para niños, acompañando una faja de algún 
péri6dicoprofesional. 
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GUTENBERG 
Librería. = Imprenta. = Papelería. 

Objetos de Escritorio. ------------

ANTONIO GH~lJO 
Cornetteio, 12 --Toledo ----. Teléfono 89 

Librería del Magisterio. 
Menaje para las Escuelas. 

Modelación para Ayuntamientos, 
Juzgados é Instrucción públi:ca. 

Hnuario del Maestro para 1916 
------PRECIO: 2 PTAS . 
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

"La Bandera Profesional" 
Esta Revista, de notoria conveniencia para los seliores Maestros de la provincia, esuelve al 

sus abonados cuantas consultas hagan, bien en la Sección de «Correspondencia>, o pa/ncula, .. 

mente por carta, si mandan sello. 

LA BANDERA PROFESIONAL cuenta con amplia y veraz información de cuanto atañe 
a la Sección administrativa, Inspección y junta provincial. 

LA BANDERA PROFESIONAL se encarga d~ matriculas y cuantos datos puedan inte
resar a sus abonados, en lo que afecta a los Establecimientos docentes de esta capita/. 

LA BANDERA PROFESIONAL, mediante autorización, realiza el cobro de haberes 

nDmento gradual, etc., sin que por ningún servicio de los enumerados interese ni llnsolocéntimo. 


